
Expediente: 1167/22-A6
Carátula: GALLARDO PEDRO HECTOR Y JIMENEZ JUAN C/ TORO FELIX ENRIQUE Y TORO BAREA NICOLAS AGUSTIN S/
COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO VII
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 26/07/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ROMANO, ALEJANDRO SEBASTIAN-PERITO INFORMATICO
27177921667 - GALLARDO, PEDRO HECTOR-ACTOR
27177921667 - JIMENEZ, JUAN AGUSTIN-ACTOR
27222630490 - TORO, FELIX ENRIQUE-DEMANDADO
27222630490 - TORO BAREA, NICOLAS AGUSTIN-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO VII

ACTUACIONES N°: 1167/22-A6

*H103074533847*
H103074533847

JUICIO: GALLARDO PEDRO HECTOR Y JIMENEZ JUAN c/ TORO FELIX ENRIQUE Y TORO
BAREA NICOLAS AGUSTIN s/ COBRO DE PESOS-Expte. N°1167/22-A6.

San Miguel de Tucumán, 25 de julio del 2023.

Proveo el sorteo efectuado por Secretaría el 07/07/2023:

1. Tengo presente el sorteo practicado.

2. Proceda Secretaría a notifícar al perito informático Alejandro Sebastian Romano en su domicilio
real (Pje. José Mármol n° 220), a fin que en el témino de UN (1) DÍA:

a) Acepte el cargo conferido, mediante presentación a través del sistema informatico SAE, y acredite

el pago de tasa de justicia pertinente bajo apercibimiento de lo dispuesto por el Art. 389 del CPCC
supletorio al fuero, Ley 9531.

b) Ratifique o rectifique número de teléfono personal.

c) Constituya domicilio digital, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados digitales
del Juzgado.

3.- A los fines de la notificación, la parte oferente deberá presentar la movilidad correspondiente si
correspondiere.MAL-1167/22-A6.

Fecha Impresión
07/06/2025 - 19:24:13



Actuación firmada en fecha 25/07/2023

Certificado digital:
CN=MENA Ana Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23123523644

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


